
 

 

 

 

PLANEACIÓN LOCAL PARTICIPATIVA 2021 – 2023 

PROPUESTA RUTA METODOLÓGICA 
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INICIO  

PDM "Pasto la 

Gran Capital 

2020 - 2023", 

Artículo 55, dimensión de Gerencia 

Pública", programa: Pasto Gobernanza 

Territorial, Subprograma: Participación 

Ciudadana, Indicador de resultado: 

Proceso de presupuesto participativo 

Implementado y ejecutado. 

 

2. Encuentros 

Comunitarios de 

PLP 

 

 

1.Alistamiento 

Institucional 

 

 

3. Concertación  y 

aprobación de 

iniciativas 

comuinitarias 

 

 

 

4. Ejecución de 

Acuerdos 

Participativos 

 

 

 

 

5.Evaluación y 

Seguimiento Participativo 

 

FIN 

Se 

desarrolla 

en 5 fases  



 

 

 

FASES DEL PROCESO METODOLÓGICO 

 

1. ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL: Fase de planeación metodológica, objetiva y responsable del proceso, con identificación 

y articulación de actores estratégicos a nivel ciudadano e institucional, a realizar en el último trimestre del año 2020 y el 

primer semestre del año 2021. El Alistamiento Institucional comprende:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO  

Proyección del 

documento borrador 

de la ruta 

metodológica 

 

Identificación, elección y 

conformación de los 

Consejeros Comunales y 

Corregimentales de 

planeación local.  

Asambleas comunitarias 

urbanas y rurales de 

socialización y validación 

metodológica para 

formulación PDCC y 

articulación PP 

 

FIN 



 

 

 

2. FASE DE ENCUENTROS COMUNITARIOS: Etapa de divulgación y sensibilización institucional y comunitaria, a desarrollarse a 

partir del segundo semestre de la vigencia 2021, donde se construye con los Consejeros de Planeación Local la agenda 

pública a trabajar con recursos de presupuesto participativo, comprende las siguientes actividades: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO  

Encuentros urbanos y 

rurales con los CCCP para 

construcción de la agenda 

pública en infraestructura  

Identificación de 

necesidades en 

infraestructura 

deportiva, cultura y vial. 

 

Elaboración de 

iniciativas de 

proyectos de 

infraestructura a 

postular  

 

Recepción en la SDC 

de postulación de 

iniciativas priorizadas 

para estudio de 

viabilidad  

 

FIN  



 

 

3. FASE DE CONCERTACIÓN  Y APROBACIÓN DE INICIATIVAS COMUINITARIAS: Fase de socialización y sensibilización 

institucional y comunitaria, donde se informa la previabilidad técnica, jurídica y financiera de las iniciativas postuladas 

para que la comunidad apruebe los proyectos a ejecutar con los rescursos asignados: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO  

Sistematización de las 

postulaciones realizadas, 

organización y envío a la 

dependencia competente.  

Validación y 

gestión de 

documentos 

requieridos para 

viabiidad jurídica.  

Pre viabilidad técnica, 

jurídica y financiera 

por dependencia 

ejecutora 

 

Asambleas de 

concertación y aprobación 

de proyectos a ejecutar de 

acuerdo a informe de 

previabilidad  

Formulación de los proyectos 

aprobados aprobados por el 

área competente de acuerdo 

a la línea de inversión. 

 

Presentación de los proyectos formulados al Banco de 

Proyectos Municipal, para registro de viabilidad y 

posterior radicación en el Departamento Administrativo 

de Contratación Pública.  

FIN 



 

 

 

4. ETAPA DE EJECUCIÓN DE ACUERDOS PARTICIPATIVOS: Fase de puesta en marcha de los proyectos aprobados en la etapa 

de deliberación participativa (previabilidad), se proyecta efectuar durante la vigencia 2023. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

INICIO  

Ejecución de los proyectos 

viabilizados y aprobados por 

el área competente de 

acuerdo a la línea de 

inversión 

Presentación de informes 

periódicos de 

seguimiento por parte de 

los Comités de Veeduría 

Ciudadana. 

 

Socialización de 

avances a las 

entidades e 

instancias 

competentes  

 

Seguimiento al avance 

de ejecución de los 

proyectos de acuerdo al 

cronograma propuesto 

 

FIN 



 

 

5. TAPA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO PARTICIPATIVO: Comprende la revisión del avance y el impacto de los 

compromisos adquiridos en el desarrollo del proceso, el progreso de esta etapa se enfoca más en los dos últimos años 

del cuatrienio 2022 y 2023, no obstante, es transversal a todas las fases metodológicas. 

 

  

  

 

 

 

INICIO  

Evaluar periódicamente el 

desarrollo del proceso de 

PLPP de acuerdo a sus fases 

metodológicas  

 

Rendición de cuentas públicas ante la comunidad a fin de 

dimensionar los resultados de los procesos articulados y como los 

recursos del Presupuesto Participativo (PP) se priorizaron para lograr 

el cumplimiento de las metas de los programas y proyectos de los 

PDCC, adquiriendo el Presupuesto Participativo un objetivo claro, 

superar las distorsiones iniciales de los intereses particulares, la falta 

de un norte en las inversiones y la ausencia de visiones colectivas del 

desarrollo. 

Asambleas comunitarias por 

Comunas y Corregimientos de 

entrega de proyectos 

ejecutados. 

 

Evaluar y ajustar la 

metodología y las reglas de 

juego del proceso de PP (de 

considerarse necesario) 

FIN 


